
Corresp. Expte.- D-00282/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13.801 

Artículo-1 :-Autorízase la suscripción del contrato de locación, entre la Municipalidad 
de Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal, Dr. Alejandro 
Julián ÁLVAREZ, DNI 28.963.217 y los Sres. Cecilia PRINA CERAI, DNI 
20.206.024 y Edgardo PRINA CERAI, DNI 22.878.601, del Inmueble sito 
en la calle Amancio Alcorta Nº 84, del Partido de Lanús, para el 
funcionamiento de la Secretaría de Producción, Comercio y Empleo. 

Artículo-2:-Autorízase el Compromiso de Fondos en los Presupuestos 2024, 2025, 
2026, 2027, y 2028 inclusive, para hacer frente a las obligaciones que se 
refiere el Artículo 1 º, conforme al siguiente detalle: el monto del alquiler 
será de PESOS CUATRO MILLONES($ 4.000.000), el cual se abonará 
mensualmente y se actualizará cada cuatro (4) meses, conforme a la 
variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) durante dicho periodo. 
El porcentaje de incremento se aplicará sobre el último monto actualizado 
de alquiler abonado. 

Artículo-3:-Comuníquese, etc 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de Septiembre de 2024.-

BAUADARES 

PRESIDENTE 

ONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2024 - Año del 80
° 

Aniversario de la Autonomía de Lanús" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2.748
DE FECHA 12 SEP DE 2024.
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